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MEMORIAL ALLEGANDO NOTIFICACIÓN MERCATTEL - HECTOR JAVIER MORA VS.
TELMEX S.A. Y OTROS Rad. 2017-194 [JA]

López & Asoc | Abogados | <abogados@lopezasociados.net>
Mié 07/10/2020 13:58
Para:  Juzgado 17 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  rosaetc@hotmail.com <rosaetc@hotmail.com>

Reciba un cordial saludo,


Por medio del presente, se envía adjunto memorial allegando el trámite de notificación de la llamada en
garantía MERCATTEL S.A.S.
 

Atentamente,

 
LÓPEZ & ASOCIADOS
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL

CONFIDENCIAL
La información contenida en este e-mail es confidencial y solo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es
usted el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución, o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley.
Si por error recibe este mensaje, favor reenviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente.

 
The information contained in this message may be confidential and legally protected under applicable law. The message is intended solely for
the addressee(s).  If you are not the intended recipient, you are hereby notified that any use, forwarding, dissemination, or reproduction of this
message is strictly prohibited and may be unlawful.  If you are not the intended recipient, please contact the sender by return e-mail and destroy
all copies of the original message.

 
Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este email.

Please consider the environment before printing this email.
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Señor 
JUEZ DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.   S.     D. 
 
 
 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral de HECTOR JAVIER MORA BRAVO contra 

TELMEX COLOMBIA S.A.  Y OTROS.  
 
 
Rad. No.  2017 - 00194 
 
 
JUAN PABLO LÓPEZ MORENO, mayor de edad, abogado titulado, identificado 
como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado judicial de TELMEX 

COLOMBIA  S.A., conforme al poder que reposa en el expediente,  me permito 
manifestar al Despacho, que el día 15 de septiembre de 2020, se remitió vía correo 
electrónico a la llamada en garantía MERC@TTEL S.A.S. con copia a su Despacho, 
la demanda, subsanación de la demanda, auto admisorio de la demanda, 
contestación de la demanda, llamamiento en garantía, anexos del llamamiento y el 
auto que admite el llamamiento en garantía.  
 

Sin embargo, como se desprende de los correos electrónicos enviados a la 
mencionada, y con copia al Despacho, el trámite de notificación no se pudo 
completar pues el correo electrónico que se encuentra registrado en el certificado de 
existencia y representación legal de MERC@TTEL S.A.S., no hace parte de un 
dominio que exista, por lo que, me permito a través del presente escrito, solicitar al 
Despacho ordene el emplazamiento de la llamada en garantía MERC@TTEL S.A.S. 

 
Conforme a lo mencionado, y teniendo en cuenta que por la emergencia sanitaria 
que vive el país motivo de la pandemia generada por el virus COVID – 19 se expidió 
el Decreto 806 de 2020, mediante el cual se dispuso en el artículo 10 lo siguiente:   
 

“Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse 
en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en 
el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito” 

 
Por lo anterior, solicito se declare surtido el trámite de notificación y en consecuencia 
se ordene el emplazamiento de MERC@TTEL S.A.S. en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, en la medida que mi representada desconoce la dirección de 
correo electrónico bajo la cual se notifica la llamada en garantía.  



 

 

 
 
Adjunto:  
 

1.   Correos electrónicos enviados a la llamada en garantía MERC@TTEL S.A.S., 

mediante los cuales se realiza el trámite de notificación personal, de fecha 15 
de septiembre de 2020. 

 
1.   Comprobantes de no entrega de los correos enviados a MERC@TTEL S.A.S., 

con copia al Despacho.     
 

2.    Certificado de existencia y representación legal de MERC@TTEL S.A.S., 
donde se constata el correo de notificación judicial de la llamada en garantía. 
 
 

 

Cordialmente, 
 
 
 

 

JUAN PABLO LÓPEZ MORENO 
C.C. No. 80.418.542 de Bogotá 
T.P. No. 81.917 del C.S de la J 
MTGS/DSPR 

 
 
 
 



 



 

 



 



 

 












